
       

   

    

      
     

    

   
      

      

   

   

    

  

" En la Ciudad de San Fran- 

CESION DE PARTICIPACIO cisco de Quito , Capital 
  

    

      

    

  

      

      

   
  

  

    

NES de la República del Ecua- 
a TT q O AAAAKAK2<« AKI KE KA A AKq2A2<2 A A—< AAA 

QUE OTORGAN dor , hoy día viernes quin 
PA 2 (03 gq OO O OOO q OOOq0qAAqAA0qqA qq q q qqqgqAqqqq0qsqsqsgqsznnaan = e, 

n ÍHITZLER DE SOYKA LEA LIDDY ce de Mayo” ds mil novecien- 
PS a _  __  <>--_------—41=414141411 q mE a €... - O 

reos s 

9 Y OTROS o ______ tos ochenta y uno : ante 

| 2% A FAVOR DE mi el Notario Noveno de es- 
a O —  _ -- __ ___—_— 

ze 16 /COLON SANCHEZ TUNA Y te Cantón Doctor CAMILO - 

há O OS _ JAUREGUI BARONA , comva- 

| Las recen por una parte el señor 
E Q$q_E_ A _ __—  _ —_—— _——_—_ —_ __ _ _____-_ 

y JUANTIA : S/. 55.000,00 : Doctor Gilberto Moscoso DÁ- 
EA . E qq í Í0 OO OO OO OO O_O OA qq 00 A 000 0 0 0 — ——_——— A 002 qq qq 

o o E vila t casado , en su cali- 
a a > q 0 AAA AAA q 0 qqAq2O Qq0A0QK0qgqK0ÉKqE_qQqK$K/q/ígE/A AAA 

| mi : dad de Mandatario de la se- 
- ATT HQ 

9. qQEIAAKAKSKX2 ___EAM- 

21 __ 
5 ¿91 poder legalmente conferido que se agrega co 

ás cante ,-P., - ingeniero José Vicente Pallares.,de estado- 
IL AA OE OOOO 

E: »1vil soltero - , por sus propios derechos , en su calidad 
¿Ey E EA -A>AA«A<á OQ  ___ — 

- ¿e cedentes ; y por otra narte los señores Ingeniero Colón 
A. y Ye , Y 

o ichez Luna ., casado ; Félix Roberto Traverso Ruata , - 
TA a A 

0% y José Plaza Luque , casado , por sus propios de- 

vio en sus calidades de cesionarios .- Los compare- 

sientes son ¿ecuatorianos , mayores de edad , domiciliados 
" q ATT AAA AA A—AKÁKÁK< << <K4+<á<>—<—>+>+k + mm A => 

==. en este Cuntón _, 1088 lmente capuees , a quiénes conozco de- 
a . AAA . 
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Universal. de Socios , reunida en la Ciudad de Guayaquil , 

pe 

doy fé y me presentan para que eleve a Escritura Húdli 
la siguiente minute que a continuación transcribo : “+ 

A 

SEÑOR NOTARIO : - Sírvase incorporar * 
NORkR.-»"” NOTARIO: - Sirvase incorporé” _ 

su Registro de Escrituras Públicas una de cesión de n 
  

cipaciones , contenida sn las siguientes estipulaciones. 
A PP 5 a . 

  

Celebran este contrato , por una parte la señora Loa Lis. 

Y 
lutzler de Sóyka , de estado civil viuda , debidamonte *...., 

    

V. 
presentada por el señor Doctor Gilberto Moscoso Dávila 1. 

Y 
s Ingeniero José Vicente Pallares , de estado civil - 

  

    

  

en su calidad de cedentes ; y los sefíores Ingeniero coló Er 

. ” 
Sánchez Luna , casado ; Félix Roberto Traverso Ruata , ” 

  

casado ; y José Plazas. Luoue asado , en su calidad 19 

cesionarios .- SEGUNDA . - ANTECEDEZ 

  

TES , - La Commañía " Constructoquimica Cía Ltda": 
a 

  

fué constituída mediante escritura pública celsbrada el - vituida nte escritura pública celsbrada 0% 
  

diez de Abril de mil novecientossetenta y nueve , y aprc 
    

bada su constitución mediante Resolución de la Superinter” ucion 48 la suporift 
  

dencia de Compañías , de tres de Mayo de mil novecisntofS- 
A 

setenta y nueve , Compañía que se constituyó con un capit!: 
A A 

  

de Ciento. Cinco Mil Sucres . >» TERCIE RA... -.AU Pi, 
o 

RIZACION: - La Junta. Gonerul Extraordinaria y 
DN q A o 

A 

el Diez de Abril de mil novecientos ochenta y uno , en tl A A AA 
  

domicilio de la Compañía , en forma unánime autoriza: a 105_ : a 75, 

A a 
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y tambi 

  

señores socios señora Loa Liddy Hutzler de Soyka e Ingeni%”” : 
a 

  

José Vicente Pallares , para que procedan a ceder sus par 

ticipaciones -, autorización cue consta del Acta que en corÍ.. 
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Cs CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR as 

1270 AVENUE OF THE AMERICAS 

NEW YORK. N. Y.. 10020 PLE No. 938 005848 a 0 

Fecha: X-8-80 . 

:2 ESPECIAL NUMERO: NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO 
Y 

«a ciudad de Nueva York, Estado y Condado del mismo nombre, : 
.3os Unidos de América, a los ocho dias del mes de y 
“pre de de mil novecientos ochenta ante mí, doctor 

“1 MANOSALVAS VACA, CONSUL GENERAL DE PRIMERA o 
AA en esta ciudad, comparece la señora LEA LIDDY HUTZLER DE %'  - 
residente temporal en la ciudad de Nueva York, N. Y. (Hotel o 

o Park) A , 
Aionalidad: Ecuatoriana por Naturalización > 
“tado ' civil: =Viuda = : 

:gcumentos de identificación: Cédula de Ciudadanía Ecuatoriana 
:ro! Uno-Siete-Cero-Uno-Cuatro-Seis-Nueve-Seis-Siete- y Pasapaorte 

:nerio Ecuatoriano Número: Tres-Cinco-Siete-Cero-Uno- (35701) 
“pente capaz a quien conozco, en uso de sus legítimos 
«pos, manifiesta su voluntad de conferir PODER ESPECIAL a 

» de:] Dr. GILBERTO MOSCOSO DAVILA Abogado residente y con 

«cicio profesional en la ciudad de Quito, Ecuador., ==“ - - e
 

que a nombre y representación de la  poderdante z " ¿nter- q 

judicial, extrajudicial o administrativamente, ante las com- : 

:ntes autoridades ecuatorianas, ya sea del Poder Judicial, pú- ; 

Cab semipúblicas o privadas, con el objeto de que se opere la p. 

pura de la sucesión hereditaria de los bienes dejados por mi : 

““ecido esposo, señor Walter Soyka Baum, defunción ocurrida en 

, -:udad de Nueva York el 24 de Septiembre de 1980. Mi Apoderado, e” 

... ” también actuará en su calidad de mi Procurador Judicial, está 
o "mente autorizado para suscribir todo. acto, contrato, documento 

-¿venio que habilite la gestión emanada de este mandato, así como 

sosterLores actuaciones que se relacionen con la partición y en- 

. de dichos bienes a sus legítimos herederos. Está igualmente 
izado para contestar demandas, , [otorgar recibos, pagar impuestos, 

Cortar audiencias, transacciones! y todo cuanto arreglo, entendi- 
..y y gestión sean requeridos, todo dentro de las leyes y regla- pi 

$ os que regulan las leyes ecuatorianas! para que en esta forma, y ES 

A
 
I
A
 

“ro del menor tiempo posible el objetivo u objetivos de este man- Dd 

. concluyan en la m ejor forma. Le invisto igualmente de las facul- 

E5a contenida ita dl ptesa0 eel Códica de. Procedimiento Civil." 

iento se observaron las solebidades legales del caso, y 
:; que le fué, íntegramente, por mí, el Cónsul General, 
-¿ante se ratifi y firm 4 conmigo, en unidad de 

| 
q $ s | 

o TA 
, de todo lo cual doy fé.- f) Lea Liddy Hutzler v.de Soyka.- EN 

| 

1 
t 

, Martín Manosalvas V., Consul General del Ecuador.- 

"ICO: en debida y legal forma, que la anterior es copia fiel a 
“ual_A9 su original que se encuentra debidamente protocoliza- 71 

bro de Poderes que, de conformidad con la Ley, lleva a oa 

¿ste Consulado General, en mérito -xbza) ual, Cc 20 esta 

OPIA, en Nueva York, a 8 de Oct > | : 
pl 

“os Cobrados: US$ 40.00 FL, trol lanch Por— 

"cel Consular: C-1I11 N-15 Lt-b Vecaconsel dul Ecuador sd 
2... . or A E 011 “UTA or de lu Propie' | ¡ 

A las conias que so soli- 

    

      

   

     

    

sutón, Techo, por Secretaria 

“liffuese y Tavilítese e] 
he son Almeida 
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pipe? cofiociente,- 
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ca Udecioupive eo nevieuhre de mii novecientos ochenta 
A A A A A A A A A A A e a e   

capa fe la terde nolifignó con la sentencia que antece: 
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vato echa se, e j¡ó conja e da sontercia que anteccre 

ai ajo! A Lo nú ¡A Ins ardn 441977 to,1 do ev, iorhre 

ms o 375 mi 3 a] d q7 G PA ¡qq AA AAA AAA 
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005851 T 
COPTA DEL ACTA DE JUNTA GENFRAL EXTRAORDTNARTA Y UNTVER 

A (X  [X[XPT[XÓ XA 

    

A A A a 

DA DA "CONSTRUCTOQUTMTCA CTA. LTDA.".- 

    

. 1a ciudad de Guayaquil, Puerto Principal del Ecuador, a los diez días del 

< de Abril de mil novecientos ochenta y uno, a las once de la mañana, se - 

en en el local social de la Compañta de Responsabilidad Limtada "Construc 

- «¿Emi ca Cía. Ltda., (local provisional) ubicada en eh sector de Mapasingue 

cop -setera Guayaquil-Daule en la calle primera y avenida segunda, los señores 

cios de la Compañía arriba nombrada; Lea Liddy Hutzler de Soyka, propieta- 

-. de cincuenta participaciones de un mil sucres cada una3 Tngeniero Colón 

.chez Luna, propietario de cincuenta participaciones de un mil sucres cada 

; yy el señor Ingeniero Jose Vicente Pallares, propietario de cinco parti 

- «ciones de un mil sucres cada una.- Como los presentes socios se encuen— 

. representando la totalidad del capital social de la Compañía "Construc- 

  

(mica Cía. Ltda?, que es de ciento cinco mil sucreg/ que Se encuentra sus 

«q y pagado en su totalidad; deciden por unanimidad constituirse en Junta 

-eyal Extraordinaria de Socios, aceptando tambi en unánimemente tratar. sobre 

. a . 2 . . 

siguiente punto: Conocer y resolver acerca de la cesión de sus participa- 

sociales de capital que desean hacer los socios Liddy de Soyka y José 

y um
 

“lares 

::msecuencia y de acuerdo con las facultades concedidas en el Art. doscien 

_—gchenta de la ley de Compañfas en vigencia, se declara que la Junta Gene 

. extraordinaria de Socios queda válidamente constituida, Con el orden del 

. sijado por unanimidad de los socios, momentos antes.- Preside la sesión 

-AOTa Lea Liddy Hutzler de Soyka, a petición de los socios y actúa como 

«torio el señor Ingeniero Colón Sánchez Luna, Gerente de la Compañía, an 

: entrar a conocer los temas a tratarse en la sesión, queda perfectamen 

_«larado que la señor Lea Liddy Hutzler de Soyka, actúa en la misma, cono 

2y universal heredera de su fallecido cónyuge Tngeniero Walter Soyka,ha 

¿q obtenido la posesión efectiva de los bienes hereditarios según senten 

arde por el señor Juez Décimo Segundo de lo Civil del Cantón Quito, - 

  

    
   

  

   

  

gs 5 

(són, la Presidente de la Junta solicita que por secretaría se forme la 

/. de los socios asistente a la Junta y veirifique la calidad de socio; - 

- y que el Secretario ha elaborado la lista de los socios concurkeentes y 

»S ¡cado su calidad como tal, informa a la Junta que se encuentra reuni 

: gapNal social suscrito y pagado de la Compañía, que es de ciento cin- 

: sucre, y que por ende, hay quórum para la Junta a realizarse.- En vis 

_ all) la Presidente de la sesión declara formalmente instalada y abier 

, junta General Extraordinaria y Universal de Socios, inmediatamente se 

 



= hoja No, 2» 

005855 
«q Conocer el primer y único funto del orden del dfa, acerca del Cual to 

- los socios están ya debidamente informados con aterioridad, la señora de 

ja toma la palabra y manifiesta que es su deseo de retirarse de la Compa”- 

',, ya que debido a sus ocupaciones y necésidad de viajar al exterior no es 

' ga posibilidad de atender las obligaciones que pudiere tener, y para cuyo 

:yto Ofrece sus participaciones a los demás socios, ya sea en forma parcial 

-gtal, si tuvieren interés en ello, o a una persona O personas extrafias, - 

-a negativos el Tngentero Colón Sánchez Luna dice que el podría adqutrir - 

«enta y Siete participaciones y conoce que el señor Félix Rob Ver- 
IÍZ_IEA<A<AXHAN<fH€égE2A- A 

suata tiene interés de adquirir tres Participaciones, lo que es aceptado 

: la Sala, y “estando el señor Traverso Ruata en la antesala se lo invita a 

  

«y lo que así se hace.- Así también el señor “ngeniero José Vicente Palla 

meni fiesta que es también su voluntad proceder a ceder. sus participacio- 

., ya que el negocio se va a trasladar a Guayaqui L y él no podría interve 

- en la atención del misimo por sus múltiples ocupaciones en la ciudad Capi 

'; 10 estando ninguno de los socios interesado en adquirir sus participa” 

.:cs, manifiesta el señor Pallares que estando interesado en su adquisición 

“jor Jose Plaza Luque, la sala lo acepta como nuevo socio como propietario 

lus cinco participaciones Cedidas.- La Junta también resuelve que el valor 

== participaciones cedidas a los cesionario serán pagadas en dinero efec- 

. 2 los Cedentes en el momento que se firme la escritura pública de cesión 

.¿rticipaciones en una de las notarías del Cantón Guayaquil.- No habiendo 

«suntos que tratar, la Presidente dispone un receso para la redacción del 

, hecho lo cual se reinstala la sesión, procediéndose a dar lectura de - 

-igmay siendo aprobada por unanimidad y sin modificaciones de ninguna es- 

*¿ con lo cual la Presidente da por clausurada la Junta, siendo las doce 

:nticinco minutos del meridiano, para constancia firman todos los socios 

-.rrentes a la misma.- señora Lea Liddy Hutzler de Soyka, Presidente.-= - 

-.7,Colón Sánchez Luna, Gerente Secretario,- f) Tng. José Vicente Palla— 

.. coci0.” 

  

«ul, Abril 13 de 1.981,- 
11 

Tng.+.: Colón Sánchez Luna 
Gerente-Secretario 

e
 e 

e 
e
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agrega puta o0ue forme varte integrante de esta escritura.- 
a 

    

¿TARTA . - CESION Di PARTICIPA 
mn 

SIONES: - in virtu de los exvuesto en la cldusula 
a _ —— 

anterior , el doctor Gilberto Moscoso Dávila a nombre y - 
_ 

y presentación de la señora Lea Liddy Hutzler de Soyka , 
A A  —_Q_—____——— AA AL 

    

.«vGe y tresnasa todas sus participaciones que tiene en la 
y a A A A A A a   

somvañíea , en -la siguiente forma : cuarenta y siete parti- 
A A A 

A cm 

    

vaciones de un Mil sucres cada una «l Ingeniero Colón Sán 
A A A Á = ME 

= A qÓÓ(LDLÓ (LL zzz AA AAA a 

uc Luna y Tres Participaciones do Un mil sucres cada una 
e 

: qAIImIAXAAXK > 
A e A 

vi señor Félix Roberto Traveso Ruata , quienes ragan de - 
A 

  

  

    

sontado y €n moneda de curso legal al cedente , cuien a su 541 
    A A e  —Á a A AÑÁ 

cz manifieste tenerlo rocibido a su entera satisfacción . 
¿en A A A o _ Q PE > ->-z254 

   
  

  

A ——— — 

jo cinco particiraciones de un mil sucres cada una , cedo 
Le 

  

  

  

A 
a de contado y en moneda de curso legal al cedento 

  

  

      

      
   

   

  

«les de estilo .- HASTA AQUI LA 
A A —_  EA--—5+4-- qx  __——— a  _ _ _ _z—=+=—=—4 zx _ _— A A 

-GTA +. - Que queda elevada a Escritura Pública con todo 
  

  

     
   

¿y válorlegul y la misma que se encuentra firmada por sl 
  

  

Para el otorgamiento de la presente Escritura 
      

. observaron los precentos legales del caso ; y leída cue 
a A 5 5 5 5 5 5 5 1 1 1 A A A A e 

¿5 fue ésta escrit ture los comparecientes , integramentoe- A 
A me Tn e a    



  

Poo q -pormielNotarto , éstos ss ratifican en todas y cada l 
  

2 de sus vartes y para constancia firman en-Unidag de Actí L A 

A | 3 c¿onmigo el Notario , de todo lo cual doy fé ..- - : a 
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_> 
Dr. Cámilo Jáuregui Barona P 

  

Es fiel fotocohía de la escritura de Cesión de participa- 

    
   

    

Notaría Pública 
9a, 2 

a cargo del Dr. 

Camilo Jáuregui 5 
Barona 

Tarqui 785 [839] 4 
2d0. piso —Telf. 547-023 

Quito-Ecuador 

- giones otorgada por Hutzler de Syka Lea Liddy y otros a 

  

favor de Ingeniero Colon Sánchez Luna y. otros, y que se en-; 

  

cuentra agregada al Registro de escrituras públicas del año' 

de mil novecientos ochenta y uno a mi cargo y que constan - 

eL ' en los folios ce ro cero sineó mil ochochentos cuarenta y ; 
K——  _ _ IE 

siete al folio cero cero cinco mil ochocientos cincuenta y | 
¿C_ GIA 

a! tres. La confiero en Quito,a veinte y tres de Noviembre de | 
II | 

o mil novecientos ochenta y dos. | 

  

  

      

  

6 | RAZ”“N : Ta verión de particiracienes cue antecede, se temé 
e 

   nota al margen de la matriz de la escritura pública de cons» 

H—— a A 

1] DA", la misma que fue celebrada el diez de abril de mil ne 

20 | vecientes setenta y nueve ante el suscrite Netario.-Quite, 

9 | . |  títucién de la Cempañífa ” CONSTRUCTOQUIMICA COMPAÑIA LIMITA:      

Notaría 9a.



ta fechs se tqmó note sl mergen dé le inscripqión No.. 52 

  

del Registro Industrial,.de.pateyce de. msyo.de-mil..nover 

L - cientos setente. y nueve,.8:f8. 185 Vta. tomo: M, porres- 

« |- -pondiente e la Constitución de:-1a: Compañíg-."CONSTRUOTOQUI 

MICA C., LTDA.”, Jo referente se .la AV cesuón de par- 
” PP o, o. bi e 

al ticipssiones»" Quito, .a ocho -de- asta a 

, | - tos .ochenta; y doS.- EL REGTSTRADOR:- 2% 

  

10 | . — 0 
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